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	GOBIERNO DE EL SALVADOR 

	Hospital Nacional "Dr. Jorge Mazzini Villacorta", Sonsonate 
	UNIDAD DE ADQUISICIONES 
	PREVISION NO:202 

	UACI del Hospital Nacional de Sonsonate 
	Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
	

	
	- 
	



	ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 



	Lugar y Fecha: 
	Sonsonate 28 de Abril del 2017 
	No.Orden:69/2017 



	RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE 
	[bookmark: _GoBack]

	RIVERA HERNANDEZ, GABRIEL BERTONY 
	



	CANTIDAD 
	UNIDAD DE 
	D E S C R I P C I O N 
	PRECIO 
	VALOR 

	
	MEDIDA 
	
	UNITARIO 
	TOTAL 

	- 
	- 
	LINEA:0202 Atención Hospitalaria--MANTENIMIENTO-RECURSOS PROPIOS 
	- 
	- 

	100 
	Cada Uno 
	CODIGO: 70212033 CLAVO DE ACERO DE 1 1/2“ 
	$0.04 
	$4.00 

	10 
	Libra 
	CODIGO : 70212995 ALAMBRE GALVANIZADO CALIBRE 16 
	$0.75 
	$7.50 

	133 
	Yarda 
	CODIGO: 70212989 TELA CEDAZO GALVANIZADA ( ZARANDA METALICA DE 2 cuadros al cuadrado por pulgada, ALTO 36 PULG.) 
	$2.00 
	$266.00 

	10 
	Galón 
	CODIGO: 70208085 IMPERMEABILIZANTE PLÁSTICO ( AQUALOCK, ROJO ) MARCA SHERWIN WILLIANS ORIGEN E.S. 
	$33.00 
	$330.00 

	- 
	- 
	TOTAL........................ 
	- 
	$607.50 



	SON: seiscientos siete 50/100 dólares 

		OBSERVACION: VERIFICAR AL REVERSO DE LA ORDEN DE COMPRA LAS CONDICIONES DE ESTA E- 54199,54112 COMPRASAL- No.57 SOLICITUD No.93 




	LUGAR DE ENTREGA:DEPTO.ALMACEN HOSPITAL NACIONAL DE SONSONATE- 04 DIAS HABILES DESPUES DE RECIBIR LA ORDEN DE COMPRA. 

	

		LUGAR DE NOTIFICACIONES:PARA EFECTOS DE PAGO EN: TESORERIA 2429-2245 Y CONTACTO CON PROVEEDOR TEL: 2451-5581 
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___________________________ 
Titular o Designado 
	







CONDICIONES  DEL  SUMINISTRO


1. Esta orden de compra  está  sujeta  a todo lo establecido en la ley de adquisiciones y contrataciones de la Administración  Pública LACAP  y  su  reglamento.

2. Forma parte  integral de esta orden de compra,  la  Solicitud de Cotización con sus especificaciones técnicas y  la oferta  presentada  por  la empresa  participante.

3. Garantizar el fiel cumplimiento de todas y cada una de las estipulaciones contenidas en esta orden de compra, principalmente, las fechas de entrega y en caso de incumplimiento total o parcial, el Hospital Nacional “Dr. Jorge Mazzini Villacorta” Sonsonate, procederá a la aplicación de las sanciones previstas de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública LACAP y su reglamento (Art. 85 y Art. 158). Además se hará de carácter público el incumplimiento. Formando parte del registro de proveedores incumplidos.

4. Al recibir la orden de compra favor comunicarse al departamento de ALMACEN del Hospital con el encargado Lic. Rodolfo Hernández, a los tel.: 2429-2223, 2429-2220 para programar cita con 2 días de anticipación y en el plazo establecido en la orden de compra.

5. La Dirección General de Impuestos Internos en uso de sus facultades legales y de conformidad  con lo establecido en el Art. 162, inciso 3º del código tributario, ha nombrado al Hospital  Nacional “Dr. Jorge Mazzini Villacorta “  Sonsonate, como agente de retención del  IVA, por lo que deberá reflejarse en la factura el 1%  de  retención en concepto de anticipo de dicho impuesto sobre bienes y servicios a partir de $ 113.00

6. Tiempo de entrega  04 DIAS HABILES  DESPUES DE RECIBIR ORDEN DE COMPRA

7. El Administrador de  esta  Orden  de Compra es:  Ing. Dina Rebeca Martir , Jefe de Mantenimiento. Tel. 2429-2209, y 2429-2226  con el objeto de verificar el cumplimiento de lo establecido en la Orden de Compra, y en ausencia con  Ing. Samuel Eliseo Rosa, con cargo de Supervisor de Mantenimiento..

8.  “Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de(l) (la) contratista a la   normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el art. 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el art. 158 Romano V literal b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final.”
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Dr. Walter Ernesto Flores Aleman
Meédico Director Hospitalario.




